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ES

B9-0120/2020

Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre la condena de la suspensión de 
vuelos de TAP por parte del régimen venezolano

El Parlamento Europeo,

Visto el artículo 143 de su Reglamento interno,

A. Considerando que el Ministerio de Transportes de Venezuela anunció que suspenderá 
las operaciones de la compañía de Transportes Aéreos Portugueses (TAP) al país en los 
próximos 90 días;

B. Considerando que el Gobierno venezolano acusó a la aerolínea de haber permitido el 
transporte de explosivos y de haber ocultado la identidad del líder de la oposición 
venezolana, Juan Guaidó, en un vuelo a Caracas, violando las normas internacionales, 
lo que es falso;

C. Considerando que se estima un impacto directo de aproximadamente 10 millones de 
euros en pérdidas para la empresa portuguesa;

D. Considerando que se trata de una medida grave para las diferentes comunidades 
presentes en dicho país que desean viajar a Europa, dado que la empresa portuguesa es 
una de las pocas que ofrecen vuelos regulares a Caracas;

E. Considerando que la aerolínea portuguesa está siendo utilizada como instrumento 
político por el régimen dictatorial de Venezuela, lo que es incomprensible en el marco 
del cumplimiento de los principios de un Estado de Derecho;

1. Insta a la Comisión Europea a asumir una posición clara de rechazo y condena de la 
suspensión de vuelos de TAP, ya que esta vulnera los principios de Derecho y comercio 
internacional.


